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OTRAS DISPOSICIONES
DEPARTAMENTO DE INDUSTRIA, TRANSICIÓN ENERGÉTICA Y SOSTENIBILIDAD

3058
RESOLUCIÓN de 11 de junio de 2026, del director de Administración Ambiental, por la que se 

formula el informe ambiental estratégico del Plan Especial Estratégico de Transformación del 
uso actual A-2 en A-3 en c/ Landaburu (Polígono 13, Parcela 207), Amurrio (Álava).

ANTECEDENTES DE HECHO

Con fecha 27 de marzo de 2026, el Ayuntamiento de Amurrio completó ante la Dirección de 
Administración Ambiental la solicitud de inicio de la evaluación ambiental estratégica simplificada 
del «Plan Especial Estratégico de Transformación del uso actual A-2 en A-3 en c/ Landaburu 
(Polígono 13, Parcela 207), Amurrio (Álava)» (en adelante, Plan). La solicitud se acompañó de 
diversos documentos entre los cuales se encontraba el borrador del Plan y el documento ambien-
tal estratégico, con el contenido establecido en los artículos 16 y 29 de la Ley 21/2013, de 9 de 
diciembre, de evaluación ambiental.

En aplicación del artículo 75 de la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental 
de Euskadi, con fecha 17 de abril de 2026, la Dirección de Administración Ambiental del Gobierno 
Vasco inició el trámite de consultas a las administraciones públicas afectadas y a las personas 
interesadas, con el resultado que obra en el expediente. A su vez, se informó al Ayuntamiento de 
Amurrio del inicio del procedimiento.

Asimismo, la documentación de la que consta el expediente estuvo accesible en la web del 
Departamento de Industria, Transición Energética y Sostenibilidad para que cualquier persona 
interesada pudiera realizar las observaciones de carácter ambiental que considerase oportunas.

Una vez finalizado el plazo legal de respuesta y analizada la documentación técnica del expe-
diente, se constata que el órgano ambiental cuenta con los elementos de juicio suficientes para 
formular el informe ambiental estratégico, de acuerdo con el artículo 75 de la Ley 10/2021, de 9 
de diciembre.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 60 de la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de 
Administración Ambiental de Euskadi, se someterán preceptivamente al correspondiente pro-
cedimiento de evaluación ambiental los planes, programas y proyectos, y sus modificaciones y 
revisiones, que puedan tener efectos significativos sobre el medio ambiente, con el fin de garanti-
zar un elevado nivel de protección ambiental y de promover un desarrollo sostenible.

El Plan se encuentra entre los supuestos del artículo 72.2 de la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, 
donde se establecen los planes y programas que deben ser sometidos a evaluación ambiental 
estratégica simplificada por el órgano ambiental, a los efectos de determinar que el plan o pro-
grama no tiene efectos significativos sobre el medio ambiente, en los términos establecidos en el 
informe ambiental estratégico, o bien, que el plan o programa debe someterse a una evaluación 
ambiental estratégica ordinaria porque pueda tener efectos significativos sobre el medio ambiente.

El Plan no establece el marco para la autorización de proyectos sujetos a evaluación de impacto 
ambiental. Tampoco afecta a espacios Red Natura 2000 ni a espacios con algún régimen de pro-
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tección ambiental, derivado de convenios internacionales o disposiciones normativas de carácter 
general dictadas en aplicación de la legislación básica sobre patrimonio natural y biodiversidad, o 
de la legislación sobre conservación de la naturaleza de la Comunidad Autónoma del País Vasco.

El procedimiento de evaluación ambiental estratégica simplificada se regula en el artículo 75, de 
conformidad con los criterios establecidos en el Anexo II.C de la Ley 10/2021, de 9 de diciembre.

Examinada la documentación técnica del Plan, y a la vista de que el documento ambiental 
estratégico resulta correcto y se ajusta a los aspectos previstos en la normativa en vigor, la Direc-
ción de Administración Ambiental de acuerdo con el Decreto 410/2024, de 3 de diciembre, por el 
que se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento Industria, Transición Ener-
gética y Sostenibilidad, procede a dictar el presente informe ambiental estratégico, a fin de valorar 
si el Plan puede tener efectos significativos sobre el medio ambiente, y por tanto, debe someterse 
al procedimiento de evaluación ambiental estratégica ordinaria, o bien, en caso contrario, estable-
cer las condiciones en las que debe desarrollarse el Plan para la adecuada protección del medio 
ambiente.

Vistos la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, de Administración Ambiental de Euskadi; la Ley 21/2013, 
de 9 de diciembre, de evaluación ambiental; el Decreto 410/2024, de 3 de diciembre, por el que 
se establece la estructura orgánica y funcional del Departamento Industria, Transición Energética 
y Sostenibilidad; la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas; la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector 
Público; y demás normativa de aplicación,

RESUELVO:

Primero.– Formular el informe ambiental estratégico del «Plan Especial Estratégico de Trans-
formación del uso actual A-2 en A-3 en c/ Landaburu (Polígono 13, Parcela 207), Amurrio (Álava)», 
en los términos que se recogen a continuación:

A) Descripción del Plan: objetivos y actuaciones.

El ámbito del Plan se limita a una parcela urbana de 423,50 m2 de superficie, ubicada en la calle 
Landaburu, en el término municipal de Amurrio.

De acuerdo con el planeamiento vigente, esta parcela se localiza en la subzona residencial A-2, es 
decir se trata de una parcela residencial de edificación intensiva (R1e Vivienda colectiva). El 
objeto del Plan es transformar este uso en el uso A-3 zona de baja densidad, y específicamente, 
R1b Vivienda bifamiliar.

La parcela forma parte del suelo urbano residencial de Amurrio, dispone de todo el frente de 
parcela urbanizado y el futuro edificio dispone de acceso a todos los servicios urbanos necesarios, 
por lo que la nueva edificación se conectará a las acometidas existentes, sin necesidad de nuevas 
redes externas.

B) Una vez analizadas las características del Plan propuesto y de conformidad con el artículo 75.3 
de la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, se procede al análisis de los criterios establecidos en el 
Anexo II.C de la citada Ley, a fin de determinar si el Plan debe someterse a evaluación ambiental 
estratégica ordinaria o no.

1.– Características del plan, considerando en particular:

a) La medida en que el plan o programa establece un marco para proyectos: a la vista de la 
documentación presentada, el Plan no contiene condicionantes con respecto a, entre otros, la 
ubicación, las características, las dimensiones o el funcionamiento para la futura autorización de 
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proyectos que pertenezcan a alguna de las categorías enumeradas en la legislación sobre eva-
luación de impacto ambiental de proyectos.

b) La medida en que el Plan influye en otros planes o programas, incluidos los que estén jerar-
quizados: teniendo en cuenta las características del Plan, este no causará efectos ambientales 
reseñables sobre otros planes o programas. No se han detectado incompatibilidades con el pla-
neamiento jerárquicamente superior.

c) La pertinencia del Plan para la integración de consideraciones ambientales, con el objeto, 
en particular, de promover el desarrollo sostenible: se considera que el Plan es pertinente para la 
integración de consideraciones ambientales que promueven un desarrollo sostenible, permitiendo 
incorporar medidas encaminadas a potenciar el ahorro y la eficiencia energética.

d) Problemas ambientales significativos relacionados con el Plan: no se detectan problemas 
significativos sobre el medio ambiente derivados de la ejecución del Plan, siempre y cuando las 
actuaciones y actividades que se lleven a cabo en el ámbito de afección se realicen atendiendo a 
la normativa vigente en materia de, entre otros, ruido, suelos, aguas, residuos y vertidos, seguri-
dad, salud y medio ambiente.

e) Asimismo, el Plan se considera adecuado para la implantación de la legislación comunitaria 
o nacional en materia de medio ambiente.

2.– Características de los efectos y del área probablemente afectada:

El área objeto del Plan es una zona urbana residencial. Actualmente, la parcela está ocupada 
por vegetación ruderal nitrófila, después de que se derribara el edificio preexistente y carece de 
espacios con algún régimen de protección ambiental o de elementos relevantes por sus valo-
res naturales, ni se localizan elementos culturales, recogidos en los catálogos de patrimonio 
histórico-arquitectónico.

Tampoco se detectan problemas medioambientales significativos, como presencia de sue-
los contaminados u otros relacionados con la inundabilidad, erosionabilidad o vulnerabilidad de 
acuíferos.

Los principales impactos serán los generados en fase de construcción del nuevo edificio resi-
dencial, debido al incremento de niveles sonoros y generación de residuos, efectos de carácter 
temporal. Atendiendo a las posibles afecciones derivadas de las actuaciones propuestas por el 
Plan respecto del planeamiento vigente, no se prevé ninguna afección ambiental significativa.

En consecuencia, con la aplicación de las medidas correctoras y de sostenibilidad que plantea 
el documento ambiental estratégico y las medidas preventivas, protectoras y correctoras que más 
adelante se detallan, no se espera que de dichas actuaciones se vayan a derivar impactos signifi-
cativos sobre el medio ambiente, en los términos previstos en la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, 
de Administración Ambiental de Euskadi, siempre y cuando las actuaciones y actividades que se 
lleven a cabo en el ámbito de afección se realicen atendiendo a la normativa vigente en materia 
de, entre otros, suelos, aguas, ruido, residuos y vertidos, seguridad, salud y medio ambiente.

C) En la presente Resolución se establecen las siguientes medidas protectoras y correctoras en 
orden a evitar que el Plan pueda tener efectos adversos significativos sobre el medio ambiente y 
no sea necesario que el «Plan Especial Estratégico de Transformación del uso actual A-2 en A-3 en 
c/ Landaburu (Polígono 13, Parcela 207), Amurrio (Álava)» se someta a evaluación ambiental 
estratégica ordinaria, siempre y cuando se incorporen a la misma las medidas protectoras y 
correctoras establecidas.
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Entre las determinaciones que deberá adoptar el Plan se encuentran las siguientes:

– Medidas destinadas a la protección del patrimonio cultural: se deberá comunicar al Departa-
mento de Cultura y Deporte de la Diputación Foral de Álava, toda modificación del proyecto, así 
como cualquier hallazgo arqueológico que pudiera producirse durante la obra, y todo movimiento 
de tierras que se vaya a producir dentro de la delimitación de las distintas zonas arqueológicas 
deberá ser previamente informada por el Servicio de Museos y Arqueología (artículos 33, 74 y 65 
de la Ley 6/2019 de Patrimonio Cultural Vasco).

– Manual de buenas prácticas para su utilización por el personal de obra. Contendrá como 
mínimo aspectos relacionados con periodos de trabajo, maquinaria, la minimización de produc-
ción del polvo y ruido, minimizar afecciones negativas sobre el sosiego público, la gestión de 
residuos, etc.

– Se tendrá en cuenta que, de acuerdo con el artículo 36 del Decreto 213/2012, de 16 de octu-
bre, de contaminación acústica de la Comunidad Autónoma del País Vasco, no podrán ejecutarse 
futuros desarrollos urbanísticos en áreas donde se incumplan los objetivos de calidad acústica 
(OCA) en el ambiente exterior, sin perjuicio de lo estipulado en los artículos 43 y 45 del citado 
Decreto.

En todo caso, se adoptarán las medidas orientadas a cumplir con los objetivos de calidad acús-
tica en el interior de las edificaciones en función de los usos y del tipo de edificación.

– Producción y gestión de residuos: los diferentes residuos generados, incluidos los proceden-
tes de excavaciones, se gestionarán de acuerdo con lo previsto en la Ley 7/2022, de 8 de abril, 
de residuos y suelos contaminados para una economía circular y normativas específicas que les 
sean de aplicación.

Los residuos de construcción y demolición se gestionarán de acuerdo con lo estipulado en el 
Decreto 112/2012, de 26 de junio, por el que se regula la gestión de los residuos de construcción 
y demolición.

– Sostenibilidad en la edificación: en cuanto a las características necesarias para la 
edificación y construcción más sostenible se empleará el conjunto de medidas y buenas prác-
ticas ambientales contenidas en las Guías de Edificación Ambientalmente Sostenibles (https://
www.ihobe.eus/publicaciones) con objeto de potenciar el ahorro y la eficiencia energética de los 
edificios y el impulso de las energías renovables.

Segundo.– Determinar que, de acuerdo con los términos establecidos en este informe ambien-
tal estratégico, y siempre que se adopten las medidas protectoras y correctoras establecidas en la 
presente Resolución, así como las planteadas por el promotor que no se opongan a las anteriores, 
no se prevé que el «Plan Especial Estratégico de Transformación del uso actual A-2 en A-3 en 
C/ Landaburu (Polígono 13, Parcela 207), Amurrio (Álava)», vaya a producir efectos adversos 
significativos sobre el medio ambiente y, por tanto, no debe someterse a evaluación ambiental 
estratégica ordinaria.

Tercero.– Comunicar el contenido de la presente Resolución al Ayuntamiento de Amurrio.

Cuarto.– Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Comuni-
dad Autónoma del País Vasco.

Quinto.– De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 75.5 de la Ley 10/2021, de 9 de diciembre, 
de Administración Ambiental de Euskadi, el presente informe ambiental estratégico perderá su 
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vigencia y cesará en la producción de los efectos que le son propios si, una vez publicado en el 
Boletín Oficial del País Vasco, no se hubiera procedido a la aprobación del «Plan Especial Estra-
tégico de Transformación del uso actual A-2 en A-3 en c/ Landaburu (Polígono 13, Parcela 207), 
Amurrio (Álava)», en el plazo máximo de cuatro años. En ese caso, deberá iniciarse nuevamente 
el procedimiento de evaluación ambiental del Plan salvo que solicite la prórroga de su vigencia al 
órgano ambiental. En este supuesto, el órgano ambiental otorgará, en su caso, un nuevo plazo de 
vigencia del informe ambiental estratégico en los términos que se determinen reglamentariamente.

En Vitoria-Gasteiz, a 11 de junio de 2026.

El director de Administración Ambiental,
NICOLAS GARCIA-BORREGUERO URIBE.


